


Mediante MEMORANDO N°00365-2024-OEFA/ODES-PUN la ODES Puno Informa 
respecto a la necesidad de contar con una unidad vehicular adicional, de acuerdo a las 
funciones delegadas y conforme al ámbito geográfico y la cantidad de administrados. Por 
otra parte, la alta dirección canaliza diferentes requerimientos de la PCM, MINAM y MINEM, 
quienes solicitan el acompañamiento y participación en reuniones que tienen estos sectores, 
en diferentes lugares del departamento, con la finalidad de atender demandas de la 
población.

El 8 de noviembre de 2024 se emitió la Orden de servicios N°2675-2024 con la que se 
contrata el servicio de conducción de vehículo para el desarrollo de comisiones de servicios 
de la oficina desconcentrada de Puno del organismo de evaluación y fiscalización ambiental







El plazo de ejecución será de ciento veinte (120) días calendarios, contabilizados desde
el día siguiente de la notificación de la Orden de Servicio.

El servicio será prestado en los siguientes plazos:

Productos Plazo

Primer entregable Hasta los treinta (30) días calendarios contabilizados 
desde el día siguiente de la notificación de la Orden de 
Servicio.

Segundo entregable Hasta los sesenta (60) días calendarios contabilizados 
desde el día siguiente de la notificación de la Orden de 
Servicio.

Tercer entregable Hasta los noventa (90) días calendarios contabilizados 
desde el día siguiente de la notificación de la Orden de 
Servicio.

Cuarto entregable Hasta los ciento veinte (120) días calendarios
contabilizados desde el día siguiente de la notificación 
de la Orden de Servicio.
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Informe de sustento 
elaborado por la Oficina 

Desconcentrada de Puno 
del OEFA.  
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No aplica, conforme lo detallado en el Reglamento de la Ley N° 32069 Ley General de 
Contrataciones Públicas, en el Artículo 139. Excepciones a la garantía de fiel cumplimiento 
en bienes y servicios no se otorga garantía de fiel cumplimiento del contrato ni garantía de
fiel cumplimiento por prestaciones accesorias en los siguientes casos:

a) En los contratos de bienes y servicios cuyos montos sean menores o iguales a 50 UIT. 
Esta excepción no aplica cuando la sumatoria de los contratos derivados de procedimientos 
se selección por relación de ítems, adjudicados a un mismo postor, superen el monto 
señalado.
b) Adquisición de bienes inmuebles de propiedad privada.
c) Contratos de arrendamiento de bienes muebles y bienes inmuebles de propiedad 
privada. 
d) Las contrataciones complementarias que no superen el monto señalado en el literal a).
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